
C.A. de Santiago

Santiago, seis de diciembre de dos mil veintid s.ó

VISTOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  don  Arturo  Fernandois  V hringer,ö  

abogado, en representaci n de ENEL DISTRIBUCI N CHILEó Ó  

S.A.,  interpone  recurso  de  reclamaci n  en  contra  de  laó  

Resoluci n Exenta N  35.282, de 12 de mayo de 2022, notificadaó °  

con fecha 20 de mayo de 2022, dictada por la Superintendencia 

de Electricidad y Combustibles ( en adelante SEC), que rechazó 

el recurso de reposici n interpuesto por la reclamante y confirmó ó 

la Resoluci n Exenta N  35.004, de fecha 12 de noviembre deó °  

2021, sancionando la Superintendencia a su representada con una 

multa  equivalente  a  la  suma de treinta y cinco mil  seiscientas 

once unidades tributarias mensuales (35.611 U.T.M.), esto es, m sá  

de dos mil cuarenta y nueve millones de pesos, ya que infringe 

gravemente las leyes y normas administrativas que la rigen.

Previamente, refiere que los hechos objeto de la presente 

reclamaci n ya fueron objeto de un procedimiento administrativoó  

sancionatorio  cuyo  acto  terminal  fue  dejado  sin  efecto  por  la 

Excma. Corte Suprema en la sentencia rol N  130.052-2020, de°  

12 de julio de 2021, por el cual el m ximo Tribunal arrib  aá ó  

dicha  decisi n  luego  de  constatar  graves  ilegalidades  en  laó  

Resoluci n Exenta N  11.750 y la Resoluci n Exenta N  21.036ó º ó º  

de la Superintendencia. 
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Se ala que esta es la segunda oportunidad en que la SECñ  

intenta sancionar a la reclamante por la supuesta excedencia de 

los  ndices  de  continuidad  de  suministro  de  17  alimentadores,í  

durante el per odo diciembre 2013 - noviembre 2014.í

Indica que mediante la Resoluci n Exenta N  35.004 y laó °  

Resoluci n Exenta N  35.282 que la confirma, la SEC infringeó °  

los art culos 6  y 7  de la Constituci n y el art culo 2  de la Leyí ° ° ó í °  

N  18.575,  pues  ha  obrado  en  exceso  de  competencias,°  

espec ficamente,  al  contravenir  la  prohibici n  legal  expresaí ó  

contenida en el art culo 17 bis de la Ley N  18.410, de aplicarí °  

sanciones luego de transcurridos tres a os desde la fecha en queñ  

hubiere  terminado  de  cometerse  la  infracci n  y  apartarse  poró  

consiguiente de la forma legal en que se ha habilitado a la SEC 

para aplicar las sanciones administrativas, ya que, por medio de la 

Resoluci n  N  35.004,  dictada con fecha 12 de noviembre deó °  

2021, es decir, casi siete a os despu s de la fecha m xima en queñ é á  

supuestamente  termin  de  cometerse  la  infracci n  que  se  leó ó  

imputa a la reclamante (30 de noviembre de 2014), y que aun 

cuando  se  considerare  que  oper  la  interrupci n  de  laó ó  

prescripci n con la formulaci n de cargos, efectuado el d a 3 deó ó í  

julio  de 2015,  fecha en que se dict  el  Oficio N  8.586 y laó °  

Resoluci n  N  35.004  que  impuso  la  sanci n  administrativa,ó ° ó  

transcurrieron m s de seis a os y cuatro meses, m s del doble delá ñ á  

l mite de tres a os fijado en la ley.í ñ

Agrega que incurre en ilegalidad tambi n, ya que, en lasé  

resoluciones  reclamadas  se  configura  por  la  aplicaci n  -yó  

confirmaci n, respectivamente- de una sanci n administrativa enó ó  
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un procedimiento que super  con creces el plazo m ximo de seisó á  

meses  de  conclusi n  de  los  procedimientos  administrativos  queó  

impone el  art culo  27 de  la  ley  N  19.880,  circunstancia  queí °  

exig a,  de  parte  de  la  SEC,  constatar  la  terminaci n  de  esteí ó  

procedimiento ante la imposibilidad material de continuarlo, de 

conformidad al art culo 40 de la Ley N  19.880, exceso que seí °  

configura  incluso  descont ndose  el  tiempo  de  duraci n  delá ó  

procedimiento judicial que termin  con la antes referida sentenciaó  

firme de la Excma. Corte Suprema que declar  la ilegalidad de laó  

Resoluci n N  11.750, por omitir la Superintendencia explicar laó °  

metodolog a  de  c lculo  aplicada  para  arribar  al  monto  de  laí á  

multa, habiendo transcurrido casi 10 meses en la aplicaci n de laó  

sanci n aplicada en la Resoluci n N  35.004.ó ó °

A ade que existe una tercera ilegalidad en que incurre lañ  

Resoluci n  N  35.004,  y  se  encuentra  en  la  metodolog aó ° í  

empleada por la Superintendencia para cuantificar la sanci n queó  

impone a la reclamante, la sanci n aplicada por la SEC en virtudó  

de tal  metodolog a da lugar  a una multa desproporcionada,  alí  

carecer de toda conexi n con el da o causado por la infracci nó ñ ó  

que  se  castiga  y  omitir  toda  consideraci n  a  los  ndices  deó í  

frecuencia y duraci n de las interrupciones, la f rmula consideraó ó  

nicamente  la  cantidad  de  alimentadores  que  han  presentadoú  

fallas, pero no atiende de forma alguna el porcentaje de exceso en 

los  ndices  de  duraci n  y/o  frecuencia  por  cada  alimentador,í ó  

otorg ndole  importancia  nicamente  al  porcentaje  deá ú  

participaci n  en el  mercado de la  empresa  infractora,  variableó  

que no depende de la voluntad de la reclamante y que determina 
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en un 97 por ciento la multa impuesta a Enel Distribuci n, unaó  

vez considerado el porcentaje de usuarios afectados. A ade que,ñ  

no obstante, el aumento progresivo y demostrado de la eficiencia 

del  servicio  prestado  por  su  representada,  la  multa  es 

notoriamente  superior  a  la  impuesta  en  per odos  anteriores,í  

volvi ndose irracional.é

Expone que, una cuarta ilegalidad estar a dada por la totalí  

omisi n por parte de la SEC de entregar en los actos impugnadosó  

razones, justificaciones o criterios que expliquen el cambio de la 

metodolog a empleada para el c lculo de la cuant a de la multa,í á í  

pese a las m ltiples oportunidades en que la reclamante solicitú ó 

acceder  a  dicho  mecanismo  y  los  motivos  que  justificaban  su 

adopci n, desconoci ndose el motivo por el que no se aplic  laó é ó  

metodolog a oficial y p blica contenida en la Circular N  2.990.í ú °

Refiere en quinto lugar, que la calificaci n de la conductaó  

de la reclamante en las referidas resoluciones reclamadas ha sido 

arbitraria e ilegal, considerando que la infracci n de que se trataó  

no constituye una infracci n grav sima. Esto, ya que no se haó í  

afectado al 5,4% de los usuarios abastecidos por su representada, 

y  la  consideraci n  de  la  conducta  como  grav sima  poró í  

reincidencia de conductas anteriores infringe el principio non bis 

in dem. Se ala que en el procedimiento administrativo, ENELí ñ  

hizo presente a la SEC que los alimentadores Chorrillos (2834), 

Diamantes (3323) y Portezuelo (2511) no excedieron sus ndices,í  

raz n por la cual el n mero de clientes afectados disminuye aó ú  

72.661, considerando la SEC 86.939 usuarios, lo que en el a o deñ  

la medici n de los ndices corresponde al 4,27% de los clientes.ó í  
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Pese  a  dicha  circunstancia  la  Superintendencia  ignor  esasó  

alegaciones;  agrega  que,  adem s  la  reiteraci n  o  reincidenciaá ó  

atribuida a Enel Distribuci n y la consideraci n de la conductaó ó  

anterior como factor de determinaci n de la cuant a de la sanci nó í ó  

impuesta,  involucran  considerar  varias  veces  contra  su 

representada  un  mismo  hecho:  la  excedencia  en  los  ndicesí  

m ximos permitidos de suspensi n del suministro registrada coná ó  

anterioridad por algunos alimentadores de la empresa, y todo ello 

en  circunstancias  que  por  esas  excedencias  en  a os  anterioresñ  

Enel Distribuci n ya fue sancionada.ó

Finalmente, indica que las circunstancias que el art culo 16í  

de la ley N 18.410 ordena tomar en consideraci n al momento de° ó  

determinar una sanci n, no han sido ponderadas debidamente,ó  

incurriendo la SEC en manifiestos errores que determinan una 

cuant a desproporcionada de la multa impuesta.í

En concreto solicita: i. Dejar sin efecto la multa reclamada 

y la resoluci n que la confirma, al adolecer de manifiestos viciosó  

de  legalidad  y  proporcionalidad,  seg n  se  ha  desarrolladoú  

detalladamente en esta presentaci n; ii. En subsidio de lo anterior,ó  

dejar sin efecto la calificaci n de grav sima  de la infracci n, poró “ í ” ó  

haberse infringido el art culo 15 de la Ley N  18.410 seg n seí ° ú  

expres , debiendo ser calificada entonces como infracci n leve  yó ó “ ”  

reducirse su cuant a en lo que corresponda, con el tope m ximoí á  

de 500 UTA (6.000 UTM) que el referido precepto fija para las 

infracciones  leves;  iii.  En  subsidio  de  lo  anterior,  rebajar 

proporcionalmente  la  multa  impuesta  atendiendo  a  la  ilegal 

consideraci n de las circunstancias que indica el art culo 16 de laó í  
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ley  N 18.410  y  el  errado  c lculo  de  la  cuant a  de  la  multa° á í  

efectuado por la Superintendencia, conforme a lo que esta Corte 

estime conforme a Derecho.

SEGUNDO: Que,  informando  sobre  la  reclamaci nó  

deducida,  don  Mariano  Corral  Gonz lez,  Superintendente  deá  

Electricidad y Combustibles, solicita que el recurso se rechace en 

todas sus partes, por carecer de todo sustento en los hechos y el 

derecho, con costas, ya que lo obrado por dicho organismo en la 

expedici n del acto administrativo impugnado, se ha ajustado enó  

plenitud a la normativa vigente y en nada vulnera las normas y 

principios invocados por la reclamante.

Luego de invocar la legislaci n bajo la cual la SEC realizaó  

sus  funciones,  se ala  que,  en  ejercicio  de  sus  atribucionesñ  

fiscalizadoras,  y  tras  haber  recibido  la  informaci nó  

correspondiente a las interrupciones de suministro que afectan a 

las redes de distribuci n de cada una de las concesionarias, paraó  

el per odo de fiscalizaci n correspondiente al a o 2014, la SECí ó ñ  

con fecha 03.07.2015,  a trav s del  Oficio Ordinario N  8.586,é º  

formul  a  Enel  Distribuci n  Chile  S.A.ó ó  el  siguiente  cargo: 

“Exceder  los  valores  m ximos  permit idos  por  laá  

normativa  vigente,  en  los  ndices  por  al imentadorí  

indicados  en  el  Anexo  N  2  adjunto,  seg n  seº ú  

desprende  de  lo  indicado  en  los  puntos  8  y  9  de  este  

of ic io ,  lo  que  const i tuye  un  incumplimiento  de  los  

est ndares  de  cal idad  de  suministro  que  establece  elá  

reg lamento e infracci n a lo dispuesto en los  art culosó í  

130  del  DFL  N  4/20.018,  del° º  Ministerio  de  
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Econom a,  Fomento  y  Reconstrucc i n  y  221 ,  246  yí ó ° °  

323  letra  e) ,  del  D.S.  N  327/97,  del  Minister io  de° º  

Miner aí ”,  dado  que  los  datos  remitidos  por  la  recurrente 

informaban  que  respecto  de  los  ndices  se alados  se  hab aní ñ í  

excedido  los  valores  m ximos  establecidos  por  la  Comisi ná ó  

Nacional de Energ a, ya sea respecto al n mero de interrupcionesí ú  

permitidas, o a la duraci n de sta.ó é

A ade que, con fecha 28.07.2015, Enel present  su escritoñ ó  

de  descargos,  se alando  las  razones  por  las  cuales,  pese  a  losñ  

excesos  registrados  respecto  de  algunos  de  sus  ndices  deí  

continuidad de suministro, el cargo formulado deb a ser alzado.í

Agrega que, analizados los antecedentes reunidos, la SEC 

estim  que  las  alegaciones  de  la  concesionaria  no  justificabanó  

exculparla del cargo formulado, por lo que, con fecha 29.12.2015, 

a  trav s  de  la  Resoluci n  Exenta  N  11.750,  procedi  aé ó º ó  

sancionarla con una multa de 35.611 UTM, por haber excedido 

los  valores  m ximos  establecidos  para  los  distintos  ndices  deá í  

continuidad, sanci n que fue confirmada a trav s de Resoluci nó é ó  

Exenta N  21.036, de 03.11.2017.º

Refiere que, en el marco de la impugnaci n judicial de laó  

multa  aludida  realizada  por  la  empresa,  la  Excma  Corte 

Suprema, mediante sentencia de fecha 12.07.2021, dictada en los 

autos  Rol  N  130.052-2020° ,  decidi  dejar  sin  efecto  lasó  

resoluciones  citadas,  ordenando  a  la  SEC  “dictar  una  nueva 

resoluci n  que  contenga  los  fundamentos  que  le  sirvan  deó  

sustento,  seg n sea  el  casoú ”,  especialmente  en  lo  tocante  a  la 
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determinaci n  de  la  sanci n  aplicada,  por  lo  que,  enó ó  

cumplimiento  de  aquello,  dict  una  nueva  resoluci n,  la  Nó ó ° 

35.004,   de fecha 12.11.2021,   expresando con mayor detalle los 

fundamentos que sustentaban la multa de 35.611 UTM aplicada 

a  Enel,  sanci n  que,  a  su  turno,  fue  confirmada  mediante  laó  

Resoluci n  Exenta  N  35.282,  de  12.05.2022,  que  resolvi  eló ° ó  

respectivo recurso de reposici n deducido por la reclamante.ó

En cuanto a las alegaciones de la reclamante respecto a que 

la  resoluci n  impugnada ser a  ilegal,  debido a que la  facultadó í  

sancionadora de la SEC se encontraba prescrita al momento de 

su dictaci n,  rechaza esta alegaci n,  indicando que sancion  aó ó ó  

Enel, por los hechos motivo de cargos, mediante la Resoluci nó  

Exenta N  11.750, de 29.12.2015, y que la Resoluci n Exenta N° ó ° 

35.004, de 12.11.2021, fue dictada producto del reenv o efectuadoí  

por la  Excelent sima Corte Suprema mediante  su sentencia deí  

fecha 12.07.2021, por lo que dicha l nea argumentativa de Enelí  

se  encuentra  fuera  de  contexto,  y  carece  de  sustento  en  los 

hechos.  Agrega  que  Enel  omite  se alar  que  en  el  tiempoñ  

transcurrido entre la dictaci n del Oficio N  8.586, de 2015, y laó °  

Resoluci n N  35.004, de 2021, hubo un per odo de m s de 3ó ° í á  

a os  y 7 meses  en que la  sanci n fue objeto de impugnaci nñ ó ó  

judicial  en  las  causas  roles  Nos  14.013-2017,  de  la  Ilustr simaí  

Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  y  132.050-2020,  de  la 

Excelent sima Corte Suprema, no considerando la reclamante queí  

la Resoluci n N  35.004 , de 2021, fue dictada cumpliendo loó °  

ordenado por el M ximo Tribunal.á
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Refiere que en cuanto a que las resoluciones reclamadas 

ser an ilegales, por cuanto fueron dictadas en un procedimientoí  

que super  el plazo de seis meses establecido en el art culo 27 deó í  

la Ley N  18.410, lo que conllevar a la imposibilidad material de° í  

continuarlo, de conformidad al art culo 40 de la misma ley, queí  

corresponde invocar lo resuelto por la Excma. Corte Suprema, en 

cuanto ha se alado que ñ “que no cualquier dilaci n en la dictaci nó ó  

del respectivo acto administrativo conlleva la p rdida de eficaciaé  

del  procedimiento,  sino  solo  aquella  que  es  excesiva  e  

injustificada , lo que no ocurre en el caso de autos, ya que la”  

dictaci n  de la  Resoluci n  N  35.004,  de 2021,  obedece  a  loó ó °  

ordenado por la Corte Suprema en el ya citado fallo de fecha 

12.07.2021.

Enseguida consigna las alegaciones de Enel respecto a que 

la metodolog a utilizada por la SEC para determinar la sanci ní ó  

aplicada, da lugar a una multa desproporcionada, y que no logra 

generar  un  efecto  disuasivo  de  la  conducta  reprochada,  por 

cuanto dar a excesiva importancia a la participaci n de mercadoí ó  

de las concesionarias, y considerar a nicamente la cantidad deí ú  

alimentadores que han presentado fallas, sin atender al porcentaje 

de  exceso  en  los  ndices  de  duraci n  y/o  frecuencia  de  cadaí ó  

alimentador. Acerca de todo esto sostiene la reclamada que es un 

mandato legal para sta, impuesto por el art culo 16 de la Ley Né í ° 

18.410,  considerar  la  capacidad  econ mica  de  las  personasó  

fiscalizadas al momento de aplicar una sanci n. Agrega que estoó  

(la  debida  consideraci n  de  la  capacidad  econ mica  de  lasó ó  

fiscalizadas),  es  una  garant a  de  proporcionalidad,  que  buscaí  
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evitar la discrecionalidad en la materia, y asegurar un adecuado 

equilibrio  entre  el  efecto  disuasivo  que  se  persigue  con  la 

aplicaci n  de sanciones,  y la  necesidad de no caer  en excesosó  

derivados del ejercicio arbitrario de las potestades sancionadoras 

otorgadas a la Superintendencia. Que, respecto a la importancia 

del  da o  ocasionado,  la  metodolog a  considera  la  cantidad  deñ í  

alimentadores  excedidos  de  cada  concesionaria,  el  hecho de  si 

alguno de estos alimentadores ha presentado excesos en per odosí  

anteriores,  y  el  porcentaje  de  usuarios  abastecidos  por  dichos 

alimentadores, fuera de norma. A ade que las apreciaciones deñ  

Enel corresponden a opiniones de su parte,  sin configurarse la 

existencia  de  un  vicio  de  ilegalidad  concreto  reprochable  a  la 

reclamada.

En lo referente a que las resoluciones impugnadas ser aní  

ilegales,  por  cuanto  no  entregan  las  razones  que  explican  el 

cambio de la metodolog a empleada para el c lculo de la multa,í á  

que  fuera  informada  en  su  oportunidad  mediante  el  Oficio 

Circular  N  2990,  de 2007,  manifiesta la  SEC que la Excma.°  

Corte Suprema orden  esto en la sentencia de 12.07.2021 a laó  

SEC, para que emitiera una nueva resoluci n que expresara conó  

mayor  detalle  los  fundamentos  de  la  sanci n  impugnada,  enó  

particular  en  lo  tocante  a  la  metodolog a  aplicada  para  suí  

determinaci n, que fue cumplido por este Organismo mediante laó  

emisi n  de  la  Resoluci n  N  35.004,  de  2021,  se alando  laó ó ° ñ  

reclamada  que  los  cambios  en  la  metodolog a  aplicada  en  laí  

materia  corresponden  a  una  actualizaci n  de  las  herramientasó  

utilizadas por la Superintendencia para el cumplimiento de sus 
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funciones, con el fin de generar sanciones de una cuant a que,í  

junto  con  ser  razonable,  lograran  un  efecto  disuasivo  en  el 

desempe o de las concesionarias.  Hace presente, en este puntoñ  

que, la ENEL no ha acompa ado antecedentes de ñ “las m ltiplesú  

oportunidades en que solicit  acceder a dicho mecanismo y losó  

motivos que justificaban su adopci n .ó ”

En  cuanto  a  que  la  reclamante  controvierte  que  la 

infracci n sancionada pueda calificarse como grav sima, ya que deó í  

acuerdo a lo expresado en su escrito de descargos, tres de los 

alimentadores  indicados  como  excedidos  (a  saber,  los 

alimentadores  Chorrillos,  Diamantes  y  Portezuelo)  se 

encontrar an,  en  realidad,  dentro  de  norma  y  adem s  a  queí á  

tampoco se la puede considerar reincidente en la comisi n de unaó  

infracci n calificada, originalmente, como grave, por cuanto dichoó  

razonamiento infringir a el principio de í non bis in demí ; sostiene 

que  en  sus  descargos  originalmente  presentados,  con  fecha 

27.07.2015, Enel (en ese entonces Chilectra), asever , sin entregaró  

raz n alguna,  que los  alimentadores  Chorrillos  y Diamantes seó  

encontrar an  dentro  de  norma,  alegaci n  que  luego  fueí ó  

abandonada al momento de presentar su recurso de reposici n,ó  

de fecha 13.01.2016 (donde, de hecho, asume el exceso de todos 

los alimentadores indicados por la SEC), y tampoco fue parte de 

los  argumentos  en  que  fund  el  recurso  de  reclamaci n  deó ó  

ilegalidad que dio lugar a la causa rol N  14.013-2017, ante la°  

Ilustr sima  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago.  Respecto  delí  

alimentador Portezuelo, en ese entonces, por su parte, nada dijo. 

Se ala  que no puede ENEL pretender revivir  una alegaci nñ “ ” ó  

Q
G

T
M

X
C

K
X

Y
B

Q



hecha en su oportunidad sin ning n tipo de fundamentaci n oú ó  

asidero. Agrega que, en cuanto a la calificaci n de la gravedad deó  

la  infracci n  como  grav sima ,  realizada  en  funci n  de  loó “ í ” ó  

establecido  en  el  art culo  15,  inciso  3 ,  N  6,  de  la  Ley  Ní ° ° ° 

18.410,  la  misma  encuentra  expl cito  fundamento  en  loí  

establecido en la citada norma, ya que en el caso de autos se da 

respecto de 7 de los 17 alimentadores de ENEL, que no cumplen 

con el est ndar de calidad establecido en la normativa vigente.á

Finalmente,  respecto  de  que  las  circunstancias  que  el 

art culo 16 de la Ley N  18.410 ordena tomar en consideraci n alí ° ó  

momento de determinar  una sanci n,  no han sido ponderadasó  

debidamente,  incurriendo  la  SEC  en  manifiestos  errores  que 

determinan una cuant a desproporcionada de la multa impuesta,í  

se ala  que  basta  con  leer  las  resoluciones  reclamadas  parañ  

advertir  que  cada  una  de  las  circunstancias  establecidas  en  la 

referida norma fue debidamente ponderadas. 

TERCERO:  Que,  en  s ntesis,  de  los  antecedentes  delí  

reclamo, se advierte que los hechos en que se sustenta el cargo 

formulado  en  contra  de  la  reclamante  y  por  el  cual  ha  sido 

sancionada,  consisti  en  la  ó excedencia  de  los  ndices  deí  

continuidad  de  suministro  de  17  alimentadores,  durante  el 

per odo diciembre 2013 - noviembre 2014, motivo por el cual í con 

fecha 03.07.2015, mediante Oficio Ordinario N  8.586, formul  aº ó  

Enel Distribuci n Chile S.A.ó  el siguiente cargo: “Exceder  los  

valores  m ximos  permit idos  por  la  normativa  vigente,á  

en  los  ndices  por  al imentador  indicados  en  el  Anexoí  

N  2  adjunto,  seg n  se  desprende  de  lo  indicado  enº ú  
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los  puntos  8  y  9  de  este  of ic io,  lo  que  const i tuye  un  

incumplimiento  de  los  est ndares  de  cal idad  deá  

suministro  que  establece  el  reg lamento  e  infracc i n  aó  

lo  dispuesto  en  los  art culos  130  del  DFL  Ní ° º 

4/20.018,  del     Minister io  de  Econom a,  Fomento  yí   

Reconstrucci n  y  221 ,  246  y  323  letra  e) ,  del  D.S.ó ° ° °  

N  327/97,  del  Ministerio  de  Miner aº í   ”  (  este  ltimo,ú  

Reglamento de la Ley General de Servicios El ctricos),dado queé  

los datos remitidos por la recurrente informaban que respecto de 

los  ndices  se alados  se  hab an  excedido  los  valores  m ximosí ñ í á  

establecidos por la Comisi n Nacional de Energ a, ya sea respectoó í  

al n mero de interrupciones permitidas, o a la duraci n de sta.ú ó é

CUARTO:  Que, para el adecuado an lisis y decisi n delá ó  

reclamo deducido, resulta conveniente recordar las  normas que 

conforman el ordenamiento el ctrico, por cuya observancia debeé  

velar  la  Superintendencia  de  Electricidad  y  Combustibles,  con 

arreglo a lo establecido en el  art culo 2  de su Ley Org nica,í ° á  

N 18.410 de 1985, que le encomienda la funci n de fiscalizar y° ó  

supervigilar  el  cumplimiento  de  las  disposiciones  legales  y 

reglamentarias y normas t cnicas sobre generaci n, producci n,é ó ó  

almacenamiento,  transporte  y  distribuci n  de  combustiblesó  

l quidos,  gas y electricidad para verificar que la calidad de losí  

servicios que se presten a los usuarios sea la se alada en dichasñ  

disposiciones  y  que  tales  operaciones  y  el  uso  de  los  recursos 

energ ticos no constituye un peligro para las personas o cosas.é

Para el cumplimiento de sus fines, el art culo 3  A de laí °  

referida ley, dispone que La Superintendencia podr  requerir, a“ á  
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las  personas  y  empresas  sometidas  a  su  fiscalizaci n  laó …  

informaci n  que  fuere  necesaria  para  el  ejercicio  de  susó  

funciones Las  personas  o  empresas  requeridas  por  la…  

Superintendencia en uso de la facultad se alada precedentemente,ñ  

s lo  podr n  exceptuarse  de  entregar  la  informaci n  solicitada,ó á ó  

invocando una norma legal vigente sobre secreto.

Asimismo,  deber n  informar  a  la  Superintendencia  deá  

cualquier  hecho  esencial  relativo  a  la  actividad  fiscalizada,  

inmediatamente despu s de ocurrido ste, o desde que se tomé é ó 

conocimiento del mismo, o a m s tardar dentro de los tres d asá í  

siguientes,  aun  cuando  no  hubiere  mediado  requerimiento  del  

citado organismo. En caso de que el tercer d a corresponda a uní  

s bado,  domingo  o  festivo,  la  informaci n  podr  será ó á  

proporcionada el siguiente d a h bil.í á

Para  los  efectos  del  inciso  anterior,  se  entender  comoá  

esencial todo hecho que pueda afectar gravemente la continuidad,  

calidad, regularidad y seguridad de los servicios el ctricos, de gasé  

o de combustibles, para un n mero de usuarios igual o superiorú  

al 5% de los abastecidos por la informante .”

QUINTO:  Que, adem sá  debe  tenerse  presente  que  la 

producci n, transporte, distribuci n, el r gimen de concesiones yó ó é  

tarifas  de  la  energ a  el ctrica  y  las  funciones  del  Estadoí é  

relacionadas con esas materias, se rigen por la Ley General de 

Servicios El ctricos, contenida en el D.F.L. N 4 de 2006, que fijaé °  

el Texto Refundido Coordinado y Sistematizado del Decreto con 

Fuerza  de  Ley  N 1,  de  Miner a,  de  1982  y  su  Reglamento,° í  
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aprobado por el  Decreto Supremo N 327 de 1997 del  mismo°  

Ministerio.

SEXTO:  Que el art culo 130 de la ley antes indicada,í  

que se expresa como infringido por Enel preceptua lo siguiente:

 “Art culo  130 .-í º  La  calidad  de servicio  de  las  empresas  

distribuidoras  de servicio p blico que operen en sistemas  cuyoú  

tama o es superior a 1.500 kilowatts en capacidad instalada deñ  

generaci n,  en  cuanto  a  tensi n,  frecuencia,  disponibilidad  yó ó  

otros, corresponder  a est ndares normales con l mites m ximosá á í á  

de variaci n que ser n los que determinen los reglamentos.ó á  

 En los sistemas cuyo tama o es inferior o igual a 1.500 kilowattsñ  

en capacidad instalada de generaci n, la calidad de servicio seró á 

establecida  de  com n  acuerdo  entre  el  concesionario  y  laú  

Municipalidad respectiva, seg n lo se alado en el art culo 201 .ú ñ í °

 Los usuarios no podr n exigir calidades especiales de servicio porá  

sobre  los  est ndares  que  se  establezcan  a  los  precios  fijados,á  

siendo  de  la  exclusiva  responsabilidad  de  aqu llos  que  loé  

requieran el adoptar las medidas necesarias para lograrlas .”

A su turno,  las  normas  infraccionadas  contenidas  

en  el  Reglamento  de  la  Ley  General  de  Servicios  

El ctr icos  disponen lo que s igue:é

“Art culo 221.-  Los concesionarios de servicio p blico deí ú  

distribuci n son responsables del cumplimiento de los est ndaresó á  

y  normas  de  calidad  de  servicio  que  establece  la  ley  y  este  

reglamento.

Todo  aquel  que  proporcione  suministro  el ctrico,  tanto  ené  

generaci n, transporte o distribuci n, sea concesionario o no, seró ó á 

Q
G

T
M

X
C

K
X

Y
B

Q



responsable  del  cumplimiento  de  los  est ndares  de  calidad  deá  

suministro que establecen este reglamento y las normas t cnicasé  

pertinentes .”

Art culo 246.-  Para efectos  de la  aplicaci n  del  literal  b)  del“ í ó  

art culo 227, en lo que respecta al par metro interrupciones deí á  

suministro en instalaciones de servicio p blico de distribuci n, seú ó  

considerar n  al  menos  los  siguientes  ndices,  sobre  la  base  deá í  

valores promedio y su distribuci n probabil stica, calculados enó í  

los t rminos que se ale la norma t cnica:é ñ é

a) Frecuencia media de interrupci n por transformador, FMIT;ó

b) Frecuencia media de interrupci n por kVA, FMIK;ó

c) Tiempo total de interrupci n por transformador, TTIT;ó

d) Tiempo total de interrupci n por kVA, TTIK.ó

 Los valores exigidos depender n del rea t pica de distribuci ná á í ó  

de que se trate y ser n definidos por la Comisi n con ocasi n delá ó ó  

c lculo de valores agregados de distribuci n. Para este efecto, losá ó  

fijar  en las bases del estudio de cada rea t pica a que se refiereá á í  

el  art culo  296,  y  ser n  exigibles  a  contar  de  la  vigencia  delí á  

decreto tarifario respectivo.

En  todo  caso,  los  valores  m ximos  para  los  par metrosá á  

mencionados, considerando s lo interrupciones internas de la red,ó  

deber n estar dentro de los rangos siguientes, con la probabilidadá  

de ocurrencia que determine la norma t cnica correspondiente:é

 - FMIT entre 5 y 7 veces al a o;ñ

 - FMIK entre 3,5 y 5 veces al a o;ñ

 - TTIT entre 22 y 28 horas al a o;ñ

 - TTIK entre 13 y 18 horas al a o .ñ ”
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CAPITULO 2: INFRACCIONES Y SANCIONES“

 Art culo 323.- Las infracciones e incumplimientos de las normasí  

legales, reglamentarias y t cnicas en materia de electricidad, comoé  

asimismo  de  las  instrucciones  y  rdenes  que  imparta  laó  

Superintendencia,  ser n castigados con alguna de las  sancionesá  

establecidas en el reglamento de sanciones, sin perjuicio de otras  

contempladas en el ordenamiento jur dico.í

Entre  otras,  ser n  sancionadas  las  siguientes  infracciones  eá  

incumplimientos:

( )……

e) El incumplimiento de los est ndares de calidad de servicio yá  

suministro, establecidos por disposiciones legales, reglamentarias y  

normas t cnicas, para las actividades de generaci n, transmisi n yé ó ó  

distribuci n .ó ”

SEPTIMO:  Que,  sostiene  el  recurrente  como  primer 

reproche,  que mediante  la  Resoluci n  Exenta  N  35.004 y laó °  

Resoluci n Exenta N  35.282 que la confirma, la SEC infringeó °  

los art culos 6  y 7  de la Constituci n y el art culo 2  de la Leyí ° ° ó í °  

N  18.575,  pues  ha  obrado  en  exceso  de  competencias,°  

espec ficamente,  al  contravenir  la  prohibici n  legal  expresaí ó  

contenida en el art culo 17 bis de la Ley N  18.410, de aplicarí °  

sanciones luego de transcurridos tres a os desde la fecha en queñ  

hubiere  terminado  de  cometerse  la  infracci n  y  apartarse  poró  

consiguiente de la forma legal en que se ha habilitado a la SEC 

para aplicar las sanciones administrativas.

La siguiente ilegalidad se habr a cometido en la medida queí  

las  resoluciones  reclamadas,  habr an  materializado  una sanci ní ó  
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administrativa  en  un  procedimiento  que  super  con  creces  eló  

plazo m ximo de seis meses de conclusi n de los procedimientosá ó  

administrativos que impone el art culo 27 de la ley N  19.880,í °  

circunstancia  que  exig a,  de  parte  de  la  SEC,  constatar  laí  

terminaci n de este procedimiento ante la imposibilidad materialó  

de  continuarlo,  de  conformidad  al  art culo  40  de  la  Ley  Ní ° 

19.880. 

La  tercera  ilegalidad se  encuentra  en  la  metodolog aí  

empleada por la Superintendencia para cuantificar la sanci n queó  

impone a la reclamante, pues la sanci n aplicada por la SEC enó  

virtud de tal metodolog a da lugar a una multa desproporcionada,í  

al carecer de toda conexi n con el da o causado por la infracci nó ñ ó  

que  se  castiga  y  omitir  toda  consideraci n  a  los  ndices  deó í  

frecuencia  y  duraci n  de  las  interrupciones,  y  dado  que  laó  

f rmula considera nicamente la cantidad de alimentadores queó ú  

han  presentado  fallas,  pero  no  atiende  de  forma  alguna  el 

porcentaje de exceso en los ndices de duraci n y/o frecuenciaí ó  

por cada alimentador.

La cuarta ilegalidad estar a dada por la total omisi n porí ó  

parte de la SEC de entregar en los actos impugnados razones, 

justificaciones  o  criterios  que  expliquen  el  cambio  de  la 

metodolog a empleada para el c lculo de la cuant a de la multa,í á í  

desconoci ndose el motivo por el que no se aplic  la metodolog aé ó í  

oficial y p blica contenida en la Circular N  2.990.ú °

En quinto lugar, afirma que la calificaci n de la conductaó  

de la reclamante en las referidas resoluciones reclamadas ha sido 

arbitraria e ilegal, considerando que la infracci n de que se trataó  
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no constituye una infracci n grav sima. Esto, ya que no se haó í  

afectado  a  al  5,4%  de  los  usuarios  abastecidos  por  su 

representada, y la consideraci n de la conducta como grav simaó í  

por reincidencia de conductas anteriores infringe el principio non 

bis in demí .

OCTAVO:  Que en relaci n a ó los dos primeros reproches 

que contiene el reclamo, basta considerar para rechazarlos que la 

sanci n impuesta originalmente a Enel lo fue dentro del  plazoó  

legal  mediante  la  Resoluci n  Exenta  N  11.750,  de  29  deó °  

diciembre de 2015, y que la actual Resoluci n Exenta N  35.004,ó °  

de 12 de noviembre de 2021, fue dictada en cumplimiento de lo 

decidido por la  Excma.  Corte Suprema mediante  sentencia de 

fecha 12 de julio de 2021.

Sobre este punto, resulta conveniente tener presente adem sá  

que en el tiempo transcurrido entre la dictaci n del Oficio Nó ° 

8.586,  de  2015,  y  la  Resoluci n  N  35.004,  de  2021,esto  es,ó °  

dentro de un per odo de m s de 3 a os, la sanci n fue objeto deí á ñ ó  

impugnaci n judicial en las causas roles Nos 14.013-2017, de laó  

Corte de Santiago, y 132.050-2020, de la Excma. Corte Suprema.

Respecto de la tercera ilegalidad, es del caso que conforme 

aparece de los antecedentes, lo efectuado por la SEC se ajusta a 

lo decidido por la Excma. Corte Suprema , tribunal que se lo 

orden  as  en  la  sentencia  de 12  de  julio  de  2021,  para  queó í  

emitiera una nueva resoluci n que expresara con mayor detalleó  

los fundamentos de la sanci n impugnada, la que respecto de laó  

multa se determin  con arreglo a lo preceptuado en el art culo 16ó í  
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de  la  Ley  N  18.410,  esto  es,  considerando  la  capacidad°  

econ mica  de  las  personas  fiscalizadas,  observ ndoseó á  

proporcionada la que ha sido impuesta a la empresa reclamante, 

la que corresponde a una concesionaria con un alto porcentaje de 

participaci n en el mercado, considerando adem s, seg n explicaó á ú  

la recurrida, la alta cantidad de alimentadores excedidos de cada 

concesionaria,  la  conducta  anterior  y  porcentaje  de  usuarios 

afectados.

Por  lo  expresado,  una  reclamaci n  fundada  en  estosó  

aspectos, no puede tampoco prosperar.

La cuarta ilegalidad, correspondiente a una total omisi nó  

por parte de la SEC de entregar en los actos impugnados razones, 

justificaciones  o  criterios  que  expliquen  el  cambio  de  la 

metodolog a empleada para el c lculo de la cuant a de la multa,í á í  

desconoci ndose el motivo por el que no se aplic  la metodolog aé ó í  

oficial  y  p blica  contenida  en  la  Circular  N  2.990,  tampocoú °  

puede prosperar, en atenci n precisamente a que fue la Excma.ó  

Corte la que orden  a la SEC expresar con mayor detalle  losó  

fundamentos  de  la  resoluci n  en  cuanto  dice  relaci n  con  laó ó  

determinaci n del quantum de la multa, observando esta Corteó  

que  el  mandato  del  alto  tribunal  ha  sido  cumplido  por  la 

recurrida.

En quinto lugar,  afirma que la resoluci n es arbitraria eó  

ilegal,  considerando  que  la  infracci n  de  que  se  trata  noó  

constituye  una  infracci n  grav sima.  Esto,  ya  que  no  se  haó í  

afectado al 5,4% de los usuarios abastecidos por Enel, y que la 
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consideraci n  adem s  de  la  conducta  como  grav sima  poró á í  

reincidencia de conductas anteriores infringe el principio non bis 

in dem.í

Sin embargo, la Corte tiene presente que la calificaci n deó  

gravedad de la infracci n de que se trata encuentra asidero en loó  

dispuesto en el  art culo  15 inciso  tercero  N  6 de la  Ley Ní ° ° 

18.410,  conforme al  cual  una infracci n corresponde calificarlaó  

como  grav sima  cuando  constituya  reiteraci n  o  reincidencia,í ó  

situaci n que es la que se presenta en el caso ó sublite, ya que ha 

de recordare que 7 de los 17 alimentadores de Enel no cumpl aní  

con el est ndar de calidad legalmente exigible.á

En raz n de lo expresado, no resulta atendible la petici nó ó  

subsidiaria  del  reclamante  de  recalificar  la  entidad  de  la 

infracci n.ó

Finalmente,  tampoco resulta procedente rebajar  el  monto 

de la multa aplicada, por estimarse que existe proporcionalidad 

entre la que ha sido impuesta y la gravedad de la infracci n, poró  

las razones que se han expresado m s arriba.á

NOVENO:  Que,  en consecuencia,  debe concluirse  que 

las resoluciones impugnadas mediante el presente recurso no son 

ilegales  ni  arbitrarias,  en  cuanto  se  sancion  a  la  empresaó  

reclamante y se hallan ajustadas a la normativa vigente que rige 

la  materia  y  suficientemente  razonadas;  motivo  por  el  cual  el 

presente reclamo deber  ser rechazado.á
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Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con loá  

preceptuado en el art culo 19 de la Ley 18.410,  í se  rechaza el 

recurso de reclamaci n por ilegalidadó  deducido por el abogado 

don Arturo Fernandois V hringer, en representaci n de ENELö ó  

DISTRIBUCI N  CHILE  S.A.,  en  contra  de  la  Resoluci nÓ ó  

Exenta  N  35.282,  de  12  de  mayo  de  2022,  dictada  por  la°  

Superintendencia de Electricidad y Combustibles que rechaz  suó  

recurso de reposici n y confirm  la Resoluci n Exenta N  35.004,ó ó ó °  

de fecha 12 de noviembre de 2021. 

Reg strese y arch vese, en su oportunidad.í í

Redacci n: Ministro Dobra Lusicó

Rol  N 271-  2022  Contencioso  Administrat ivo°  

(I legal idad) .
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Pronunciada por la Tercera Sala,  integrada por  los Ministros 

se ora  Dobra  Lusic  Nadal,  se or  Alejandro  Rivera  Mu oz  yñ ñ ñ  

se ora Jenny Book Reyes.ñ

Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones 

de Santiago.

En Santiago, seis de diciembre de dos mil veintid s, se notificó ó 

por el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra

Lusic N., Alejandro Rivera M., Jenny Book R. Santiago, seis de diciembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a seis de diciembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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